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Tipo de Proceso Ejecutivo singular  

Radicado  05001 31 03 022 2021 00405 00 

Demandante  Banco de Bogotá 

Demandados  Juan David Segura Madrigal  

Auto Sustanciación Nro.  480 

Asunto  Dispone citación de acreedor prendario. 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, Dieciocho (18) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

En atención del requerimiento realizado por este Despacho, arrimó la parte demandante 

certificación de la Secretaria de Movilidad de la Alcaldía de Medellín, que se anexo al archivo 

12 del cuaderno de medidas cautelares; de acuerdo con ella, se observa que en el vehículo de 

placas EOU 339, de propiedad del señor Juan David Segura Madrigal, que cuenta con embargo 

inscrito, decretado en este proceso, también se constata el registro de una garantía prendaria a 

favor del Banco BBVA, desde el 24 de mayo de 2018. 

 

Así las cosas, en virtud de lo normado en el artículo 462 del CGP, se dispone la citación del 

acreedor prendario, Banco BBVA, con miras a que conozca de la existencia del proceso y 

brindarle la posibilidad de que haga valer su crédito, bien sea en este proceso o en otro, dentro 

de los veinte (20) días siguientes a su notificación personal. 

 

La parte demandante esta llamada a cumplir con la notificación del citado en los términos de los 

artículos 291 a 293 C.G.P., o bien conforme lo dispone el artículo 8 de la ley 2213 de 2022. En 

todo caso, la citación para notificación personal no tendrá como finalidad necesariamente la 

comparecencia al juzgado, de tal manera que deberá indicarse en el citatorio que puede concurrir 

al Despacho mediante el correo electrónico institucional. Igualmente, si se pretende notificar en 

alguna dirección electrónica esta deberá ser realizada por correo electrónico certificado o a 

través de un servicio de mensajería electrónica que arroje constancia de entrega al destinatario, 

en su defecto solo se entenderá surtida si el iniciador recepciona acuse de recibo o siempre que 

pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje. 

 

Cúmplase con este deber procesal a cargo del extremo demandante y acredítese en el plenario. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ADRIANA MILENA FUENTES GALVIS 

JUEZ 

 
LFG 
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JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL DEL 

CIRCUITO DE ORALIDAD 

 

Medellín, 19/08/2022 en la fecha se 

notifica el presente auto por ESTADOS N° 

051 fijados a las 8:00 a.m. 

 

__________AMR_________ 

Secretaría. 
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